
Formulario N.o
 11-A Prescrito por el Secretario de Estado (01-12)  

SOLICITUD DE PAPELETA (O BOLETA) DE VOTO EN AUSENCIA  
POR FAVOR ESCRIBA A MÁQUINA O CON LETRA DE MOLDE (Consulte las instrucciones al pie de página)  

3509.03 del Código Actualizado de Ohio 

 

 Enviar papeleta a:  
 (si es distinto que la dirección)  

Nombre del Votante _______________________________   Nombre __________________________________________  

Dirección _______________________________________ a la atención de/Apdo. Postal _________________________  

Ciudad, Municipio, Oficina ________________________ Dirección ________________________________________  

Condado ________________ Código Postal ___________  Ciudad____ Estado_Código Postal_____ 

 

Debe dar su fecha de nacimiento: ___________/__________/__________ y uno de los siguientes:  
                                                                                  (mes)             (día)               (año)  

  Número de su licencia de conducir de Ohio __________________________, o  

  Los últimos cuatro dígitos de su número de seguro social ____________________, o  

  Copia de un documento de identidad actual y válido con fotografía, un documento de identidad militar o un recibo o 

factura actual (no más de 12 meses de antigüedad) de servicios básicos, estado de cuentas bancarias, cheque del 

gobierno, nómina u otro documento del gobierno (que no sea una notificación de registro de votante enviada por 

correo por una junta electoral) que muestre su nombre y domicilio actual.  

Deseo votar en la elección que se llevará a cabo el _______________________________.  
                                                                                                       (mes-año de la elección)  

Elija SÓLO una elección (Se debe completar una solicitud por separado para cada elección):  

1.   Elecciones Primarias  

           (Se debe seleccionar el tipo de papeleta):  

             Partido ______________    De asuntos concretos únicamente 

2.   Elecciones Generales              

3.   Elecciones Especiales  

Deseo recibir una papeleta por correo en la dirección indicada arriba. Entiendo que si recibo una papeleta por correo y 

después cambio de parecer y me presento en el centro de votación para votar el Día de las Elecciones, estaré obligado a 

votar mediante una papeleta provisional que no se puede contar hasta al menos 10 días después de la votación.  

Por la presente declaro, so pena de fraude electoral, que cumplo los requisitos para ser votante y que las declaraciones 

anteriores son ciertas a mi leal saber y entender. Entiendo que si no facilito la información solicitada, mi solicitud no se 

puede procesar.  

 X____________________________________________________   __________________________  

Firma del Votante      Fecha de la Firma  

Voluntario: Para ayudar a la junta electoral a ponerse en contacto con usted prontamente si su solicitud es incompleta:  

Su n.
o
 de tfno. durante el día (___)__________________ Su correo electronico______________________  

AQUELLAS PERSONAS QUE COMETAN FRAUDE ELECTORAL SERÁN CULPABLES DE UN DELITO DE 
QUINTO GRADO  

INSTRUCCIONES 
Capítulo 3509. del Código Actualizado de Ohio 

1. La junta de elecciones de su condado debe recibir la solicitud por correo antes del mediodía del tercer día antes de las elecciones. Una 

solicitud presentada por usted en persona se debe recibir antes de las 6 p.m. el viernes antes de las elecciones. Las solicitudes de 

personas hospitalizadas o personas cuyo hijo menor de edad esté hospitalizado a consecuencia de un accidente o una emergencia 

médica imprevisible (Formulario No. 11-B) se aceptarán hasta  las 3 p.m. el Día de las Elecciones.  

2. Si la envía por correo, la junta de elecciones de su condado debe recibir la papeleta antes de las 7:30 p.m. el Dia del Las Elecciones o 

debe estar matasellada* no más tarde del día antes del Día de las Elecciones y la junta electoral de su condado debe recibirla no más 

de 10 días después de las elecciones. Si usted entrega la papeleta en persona o si un pariente cercano la entrega a la junta por usted, la 

junta de elecciones de su condado la debe recibir antes del cierre del centro de votación el Día de las Elecciones. Si usted es un un 

votante en los servicios uniformados o un votante que se encuentra fuera de los Estados Unidos el Día de las elecciones, la papeleta 

debe estar  enviado por correo antes de las 12:01 a.m. en el Dia de las Elecciones y la junta debe recibirla no más de 10 días después 

del Día de las Elecciones.  

              *Matasellada no incluye una fecha impresa por sistemas de evidencia postal tales como máquinas franqueadoras. 


